
REPUBLICA   DE  COLOMBIA

RAMA   JUDICIAL

JUZGADO  
001

MUNICIPAL DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES

DE PASTO

      LISTADO DE ESTADO 

384
ESTADO No. Fecha: 16/12/2020

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto termina proceso

002002020

15/12/2020

LUIS CARLOS ACOSTA

COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO NACIONAL LTDA - COFINAL 
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto termina proceso

003522020

15/12/2020

PAOLA ANDREA MOSQUERA ACOSTA

BANCOLOMBIA S.A.

Ejecutivo con 

Título 

Hipotecario

001894152001

VS

Auto libra mandamiento pago

004272020

15/12/2020

LIDIA ESPERANZA MALES CANTUCA

LUIS IGNACIO MUÑOZ ROJAS

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medida cautelar

004272020

15/12/2020

LIDIA ESPERANZA MALES CANTUCA

LUIS IGNACIO MUÑOZ ROJAS

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto rechaza demanda

004282020

15/12/2020

LUCIA VIVIANA - FOLLECO LOPEZ

BANCOLOMBIA S.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento pago

004292020

15/12/2020

JONNY IVAN TRUJILLO BRAVO

SUMOTO S.A

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medida cautelar

004292020

15/12/2020

JONNY IVAN TRUJILLO BRAVO

SUMOTO S.A

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Libra mandamiento-Decreta 

medidas-Hipot

004302020

15/12/2020

ALVARO FERNANDO - SILVA

BANCOLOMBIA S.A.

Ejecutivo con 

Título 

Hipotecario

001894152001

VS

Auto admite demanda

004312020

15/12/2020

JESUS HERNAN - MUÑOZ YARPAZ

YANETH - PAZ SUAREZ

Abreviado

001894152001

VS

Auto admite demanda

004322020

15/12/2020

JESUS ANTONIO -  RIASCOS

JAIRO EFRAIN -  PAZ SUAREZ

Abreviado

001894152001

VS

Auto inadmite demanda

004332020

15/12/2020

WILLIAM ORLANDO ROMERO

ARCESIO CLOTARIO DÍAZ QUINTERO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento pago

004342020

15/12/2020

SANDRA MILENA SANTANA GUERRERO

CONCEPCION DEL CARMEN SEGURA 

RODRIGUEZ
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medida cautelar

004342020

15/12/2020

SANDRA MILENA SANTANA GUERRERO

CONCEPCION DEL CARMEN SEGURA 

RODRIGUEZ
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto inadmite demanda

004352020

15/12/2020

MARIA ELENA YANDUN MALLAMA

CENTRALES ELECTRICAS DE NARIÑO - 

CEDENAR
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS



384
ESTADO No. Fecha: 16/12/2020

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto inadmite demanda

004362020

15/12/2020

NILSON - PANTOJA

CENTRALES ELECTRICAS DE NARIÑO - 

CEDENAR
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto inadmite demanda

004372020

15/12/2020

GERARDO CARVAJAL RIVERA

CENTRALES ELECTRICAS DE NARIÑO - 

CEDENAR
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto inadmite demanda

004382020

15/12/2020

GLORIA MARIA E. LOPEZ YANGUATIN

CENTRALES ELECTRICAS DE NARIÑO - 

CEDENAR
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto inadmite demanda

004392020

15/12/2020

HUGO ARMANDO GONZALEZ 

BURBANO

CENTRALES ELECTRICAS DE NARIÑO - 

CEDENAR
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto inadmite demanda

004402020

15/12/2020

LUCIA YANDAR TEJADA

CENTRALES ELECTRICAS DE NARIÑO - 

CEDENAR
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto inadmite demanda

004412020

15/12/2020

EXEQUIEL ARROYO ANDRADE

CENTRALES ELECTRICAS DE NARIÑO - 

CEDENAR
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto inadmite demanda

004422020

15/12/2020

FRANKLIN HENRRY - GALEANO 

ISANDARA

CENTRALES ELECTRICAS DE NARIÑO - 

CEDENAR
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto inadmite demanda

004432020

15/12/2020

GILBERTO FIDENCIO ROSERO 

MONTERO

CENTRALES ELECTRICAS DE NARIÑO - 

CEDENAR
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto inadmite demanda

004442020

15/12/2020

GLADIS - MALLAMA

CENTRALES ELECTRICAS DE NARIÑO - 

CEDENAR
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS 

PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 16/12/2020 Y LA HORA DE LAS 8:00 a.m., SE FIJA EL

PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO  LEGAL DE UN DIA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 p.m.

CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES

SECRETARI@
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Informe Secretarial. - Pasto, 15 de diciembre de 2020.- En la fecha doy cuenta al señor Juez de la 
solicitud de terminación del proceso. Sírvase Proveer.  
 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00200 
Demandante: Cooperativa de Ahorro y Crédito Nacional COFINAL 
Demandados: Luis Carlos Acosta Narváez y Rosa María Lagos Álava  

 
Pasto (N.), quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, el Juzgado procede a resolver lo solicitado.                 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

CONSIDERACIONES 
 

En escrito que antecede el apoderado de la parte ejecutante solicita la terminación del proceso por 
pago total y el levantamiento de la medida cautelar decretada. 
 
El artículo 461 del C. G. del P., establece: 
 
“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 
apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el 
juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 
estuviere embargado el remanente. (...)”. 
 
De acuerdo con lo expuesto, y toda vez que los presupuestos previstos en la norma para la terminación 
del proceso están cumplidos, se dispondrá su terminación, tomando las demás resoluciones 
consecuentes, como lo es el levantamiento de las medidas cautelares vigentes, dado que revisado el 
asunto no registra embargo de remanentes. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto 
(N) 

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso de la referencia propuesto por la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito Nacional COFINAL frente a Luis Carlos Acosta Narváez y Rosa María Lagos Álava. 
 
SEGUNDO. - LEVANTAR la medida cautelar decretada en auto de 10 de agosto de 2020, esto es, el 

embargo y secuestro del 50% de la pensión que devenga el demandado Luis Carlos Acosta Narváez, 
como pensionado de la Gobernación de Nariño. Ofíciese. 
 
TERCERO. –  ARCHÍVAR el expediente, previa desanotación en el L.R., dejando las constancias del 

caso. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Notifico la presente providencia por  
ESTADOS 

Hoy, 16 de diciembre de 2020 
 

Secretaria 



Informe Secretarial. - Pasto, 15 de diciembre de 2020. Con el presente asunto y el escrito de 
terminación allegado por la apoderada de la parte ejecutante doy cuenta al señor Juez, a quien informo 
que en el presente asunto no se registra embargo de remanentes. Sírvase Proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo con garantía real No.520014189001–2020-00352 
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandados: Paola Andrea Mosquera Acosta y Mario Fernando Mosquera Acosta  
 

Pasto (N.), quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la solicitud de terminación del proceso, elevada por la 
apoderada judicial de la parte ejecutante.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
 

CONSIDERACIONES 
 

En escrito que antecede, la apoderado judicial de la entidad ejecutante, solicita se termine el proceso 
por pago de las cuotas en mora y en consecuencia se ordene el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas y practicadas, se disponga la cancelación del radicado de la demanda, con la 
constancia que la obligación continua vigente hasta su cancelación total, teniendo en cuenta que la 
demanda se radico de forma virtual los documentos originales se encuentran en custodia de la parte 
demandante (decreto 806 de 2020), no se condene en costas ni perjuicios a las partes, se libre el oficio 
de levantamiento de embargo; y se ordene el archivo del expediente; petición a la que este despacho 
accederá, dado que revisado el asunto no registra embargo de remanentes. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto 
(N) 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso adelantado por Bancolombia S.A. en contra de 
Paola Andrea Mosquera Acosta y Mario Fernando Mosquera Acosta 
 
SEGUNDO. – LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en auto de 9 de noviembre de 2020, 

esto es, el embargo y secuestro del bien inmueble hipotecado de propiedad de la demandada Paola 
Andrea Mosquera Acosta, de la ubicación, cabida y linderos especificados en la Escritura Pública No. 
207 de 12 de febrero de 2014 de la Notaria Primera del Círculo de Pasto, debidamente registrada a 
folio de matrícula inmobiliaria No. 240-234195 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Pasto. Ofíciese. 
 
TERCERO. – Por Secretaria DEJESE constancia de que la obligación continúa vigente.  
 
 
CUARTO. - ARCHÍVAR el expediente, previa desanotación en el L.R., dejando las constancias del 

caso. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

Notifico la presente providencia por  
ESTADOS 

Hoy,16 de diciembre de 2020 
 

Secretaria 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00427 

 

Informe Secretarial. Pasto, 14 de diciembre de 2020. En la fecha y de 

conformidad al Acuerdo No. CSJNAA20-21 de 24 de junio de 2020, doy cuenta 
al señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00427 
Demandante: Luis Ignacio Muñoz Rojas 
Demandada: Lidia Esperanza Males Cantuca 
 

Pasto (N.), quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por el lugar de cumplimiento de la obligación, el domicilio de la parte 
demandada y la cuantía de las pretensiones, este juzgado es competente para 
conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título valor (letra de cambio) aportado como base del recaudo coercitivo 
presta mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 621 
y 671 del C. de Co., razón por la cual se impone librar la orden de apremio 
solicitada.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Luis Ignacio Muñoz 

Rojas y en contra de Lidia Esperanza Males Cantuca para que en el término de 
cinco (5) días que comenzará a contarse desde el día hábil siguiente a la 
notificación personal de este auto, cancele la suma de $10.800.000,oo por 
concepto de capital, más los intereses moratorios causados desde el 23 de enero 
de 2020 hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida. 
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 

artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 
parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00427 

 

 
CUARTO. – AUTORIZAR al señor Luis Ignacio Muñoz Rojas identificado con 
C.C. No. 87.064.808 para que actúe en el presente asunto en su propio nombre 
y representación. 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
16 de diciembre de 2020 

 

_____________________________________   
Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00428 

Informe Secretarial. Pasto, 14 de diciembre de 2020. En la fecha y de 

conformidad al Acuerdo No. CSJNAA20-21 de 24 de junio de 2020, doy cuenta 
al señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00428 
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandada: Lucia Viviana Folleco López   
  

Pasto (N.), quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
Corresponde determinar la viabilidad de avocar conocimiento del asunto de la 
referencia, para lo cual se tienen en cuenta las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 

 
En uso de las facultades otorgadas por la ley, el Consejo Superior de la 
Judicatura con Acuerdo PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015, creó con 
carácter permanente y en sedes desconcentradas dos (2) Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple la ciudad de Pasto, con un juez, un 
secretario, un sustanciador y un citador. El Consejo Seccional de la Judicatura 
de Nariño, mediante Acuerdo CSJNAA17-204 de 26 de mayo de 2017, distribuyó 
territorialmente por Comunas los dos Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Pasto, acto que fue modificado mediante Acuerdo 
CSJNAA18-136 de 11 de octubre de 2018. 

 
Con Acuerdo CSJNAA19-9 de 14 de enero de 2019, el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Nariño, asignó las comunas 11 y 12 al Juzgado Tercero de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto y 9 y 10 al Juzgado Cuarto 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto y en el artículo Cuarto 
resolvió que el  Acuerdo CSJNAA18-136 de 11 de octubre de 2018 sigue vigente 
en cuanto a las competencias de las comunas asignadas a este Despacho y al 
Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto. 
 
Con Acuerdo CSJNAA20-4 el Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño 
reasignó el reparto de procesos y por ende la designación de las comunas, 
adicionando a este Despacho la comuna 6, al Juzgado Segundo de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple la comuna 3, al Juzgado Tercero la comuna 2 y 
al Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Pasto la 
zona rural del Municipio. Por lo anterior los Juzgados Civiles Municipales 
continúan conociendo los procesos de mínima cuantía provenientes de la 
comuna 1. 
 
Revisada la demanda se observa que las direcciones para efectos de notificar a 
la parte demandada, se ubican en la Calle 20 # 16 - 8 Barrio Colon - Calle 16 # 
15-54, que corresponden a la comuna 2. 
 
Se concluye de lo antes expuesto que, al estar por fuera del lugar, localidad o 
comuna asignada a este despacho judicial, deviene rechazar la demanda y 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00428 

enviarla a la Oficina Judicial para que sea repartida al Juzgado Tercero de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- RECHAZAR por falta de competencia la demanda de la referencia, 

por las razones expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO. - REMITIR la presente demanda a través del correo electrónico 
repartofjudpas@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que sea repartida al Juzgado 
Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto. 
 
TERCERO.- DESANOTAR de los libros radicadores y déjense las constancias 
pertinentes. 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

16 de diciembre de 2020 

 
_____________________________________   

Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00429 
 

Informe Secretarial. Pasto, 14 de diciembre de 2020. En la fecha y de 

conformidad al Acuerdo No. CSJNAA20-21 de 24 de junio de 
2020, doy cuenta al señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por 
reparto de Oficina Judicial. Sírvase proveer.  
 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00429 
Demandante: Sumoto S.A. 
Demandado: Jonny Iván Trujillo Bravo 
 

Pasto (N.), quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer 
el presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 

 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por domicilio de la parte demandada y la cuantía de las pretensiones, 
este juzgado es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título valor (pagaré) aportado como base del recaudo coercitivo presta 
mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 621 y 
709 del Código de Comercio, razón por la cual se procederá a librar la orden 
de apremio solicitada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de Sumoto S.A. 

y en contra de Jonny Iván Trujillo Bravo para que en el término de cinco (5) 
días que comenzará a contarse desde el día hábil siguiente a la notificación 
personal de este auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 
 

a) $326.326.oo correspondiente a la cuota No. 4 más los intereses de 
mora a partir del día 06 de mayo de 2020 y hasta que se realice el pago 
total de la obligación. 
 

b) $340.442.oo correspondiente a la cuota No. 5 más los intereses de 
mora a partir del día 06 de junio de 2020 y hasta que se realice el pago 
total de la obligación. 
 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00429 
 

c) $340.442.oo correspondiente a la cuota No. 6 más los intereses de 
mora a partir del día 06 de julio de 2020 y hasta que se realice el pago 
total de la obligación. 
 

d) $340.442.oo correspondiente a la cuota No. 7 más los intereses de 
mora a partir del día 06 de agosto de 2020 y hasta que se realice el 
pago total de la obligación. 
 

e) $340.442.oo correspondiente a la cuota No. 8 más los intereses de 
mora a partir del día 06 de septiembre de 2020 y hasta que se realice 
el pago total de la obligación. 
 

f) $340.442.oo correspondiente a la cuota No. 9 más los intereses de 
mora a partir del día 06 de octubre de 2020 y hasta que se realice el 
pago total de la obligación. 
 

g) $340.442.oo correspondiente a la cuota No. 10 más los intereses de 
mora a partir del día 06 de noviembre de 2020 y hasta que se realice 
el pago total de la obligación.  
 

h) Por la suma de $2.723.540.oo correspondiente al capital acelerado 
más los intereses de mora a partir de la fecha de presentación de la 
demanda y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 

Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del 
Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 

artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a 
la parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
 
CUARTO. – RECONOCER personería al abogado Edwin Steeven Dorado 
Fuentes portador de la T.P. No. 275.680 del C.S. de la J. para que actúe en 
el presente asunto en representación de la parte ejecutante. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

16 de diciembre de 2020 
 

_____________________________________   

Secretario 
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Informe Secretarial. Pasto, 14 de diciembre de 2020. En la fecha y de conformidad 

al Acuerdo No. CSJNAA20-21 de 24 de junio de 2020, doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina Judicial. Sírvase 
proveer.  

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE PASTO 

 

Ref: Proceso Ejecutivo con garantía real No.520014189001–2020-00430 
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandados: Álvaro Fernando Silva Burbano y Dilia Indelisa Burbano García  
 

Pasto (N.), quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo que en derecho corresponda respecto de 
la demanda de la referencia, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos, se observa que reúne las exigencias 
previstas en los artículos 82 y ss del Código General del Proceso. 
 
Que por el lugar de ubicación del bien hipotecado y la cuantía de las pretensiones 
este Despacho es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que  el pagaré y la Escritura Pública No. 865 de 5 de mayo de 2011 de la Notaria 
Primera del Círculo de Pasto, debidamente registrada a folio de matrícula 
inmobiliaria No. 240-213528 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Pasto, cumple con los requisitos establecidos en los artículos 621 y 709 del C. de 
Co., 80 del Decreto 960 de 1970, y 2432, 2435 y demás normas concordantes del 
Código Civil y por tanto prestan mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 ibídem, por 
contener una obligación clara, expresa y exigible, razón suficiente para proceder a 
librar la orden de apremio solicitada. 
 
Así mismo, se decretará el embargo y secuestro del bien inmueble hipotecado de 
propiedad de los demandados Álvaro Fernando Silva Burbano y Dilia Indelisa 
Burbano García, de la ubicación, cabida y linderos especificados en la Escritura 
Pública No. 865 de 5 de mayo de 2011 de la Notaria Primera del Círculo de Pasto, 
debidamente registrada a folio de matrícula inmobiliaria No. 240-213528 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pasto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de Bancolombia S.A. y 
en contra de Álvaro Fernando Silva Burbano y Dilia Indelisa Burbano García,  para 
que en el término de cinco (5) días que comenzarán a contarse desde el hábil 
siguiente a la notificación personal de este auto, cancelen las siguientes sumas por 
el pagaré 8312320009906: 
 

a) $14.990.893,75 por concepto de saldo de capital de la obligación. 
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b) $1.292.940,14 por concepto de intereses de plazo, a razón del 12.68% 
puntos porcentuales nominales anuales, causados desde el 08 de julio de 
2020 hasta el 20 de octubre de 2020. 

c) Por concepto de intereses de mora causados a partir de la presentación de 
la demanda, liquidados a una tasa del 19.02% efectivo anual sobre el capital 
descrito.  

d) Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO.- IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 

Segunda, Título Único, Capítulo VI  y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- NOTIFICAR, este auto a la parte demandada acorde con los artículos 
290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado 
por el término de diez (10) días hábiles para los fines legales. 

 
CUARTO. - DECRETAR el embargo y secuestro del bien inmueble hipotecado de 
propiedad de los demandados Álvaro Fernando Silva Burbano y Dilia Indelisa 
Burbano García, de la ubicación, cabida y linderos especificados en la Escritura 
Pública No. 865 de 5 de mayo de 2011 de la Notaria Primera del Círculo de Pasto, 
debidamente registrada a folio de matrícula inmobiliaria No. 240-213528 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pasto. 
 
QUINTO.- COMISIONAR a la Alcaldía Municipal de Pasto, para que realice la 

aludida diligencia de secuestro sobre el inmueble antes referido, cuyos linderos y 
demás especificaciones se pueden ver en los documentos anexos, tal y como lo 
permiten los artículos 37 y siguientes del C.G.P. Para tal efecto, LÍBRESE el 
correspondiente Despacho Comisorio con los insertos necesarios al señor Alcalde 
Municipal de Pasto, incluyendo copia de esta providencia, quien cuenta con las 
facultades contenidas en el artículo 39 y 40 del C.G.P., en especial con la facultad 
de sub comisionar la práctica de la diligencia de secuestro, a cualquiera de sus 
funcionarios. 
 
NOMBRAR como secuestre a la señora MARIA EUGENIA BARCENAS INGUILAN 

quien se podrá localizar en la Carrera 23B No. 4ª-07, teléfonos N°. 7363075-
3174019265-3045201325, correo maruchabar.8910@hotmail.com, el comisionado 
deberá posesionarla en el cargo previa exhibición de la licencia como auxiliar de la 
justicia. 
 
SEXTO.- RECONOCER personería a la abogada Ayda Lucia Acosta Oviedo 

portadora de la T.P. No. 134.310 del C.S. de la J. para que actúe en el presente 
asunto en representación de la parte ejecutante, de conformidad con el poder 
conferido. 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

16 de diciembre de 2020 
_____________________________________   

Secretaria 
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Informe Secretarial. Pasto, 14 de diciembre de 2020.  En la fecha doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, informando que le correspondió por reparto a 
este despacho judicial. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso restitución de inmueble arrendado No. 2020-00431 
Demandantes: Jairo Efraín Paz Suarez y Janneth del Carmen Paz Suarez  
Demandados: Jesús Eduardo Muñoz Basante y Jesús Hernán Muñoz Yarpaz 

 
Pasto (N.), quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Procede el Despacho a resolver sobre la admisión o inadmisión de la demanda 
de restitución de inmueble arrendado, formulada por Jairo Efraín Paz Suarez y 
Janneth del Carmen Paz Suarez, en contra de Jesús Eduardo Muñoz Basante y 
Jesús Hernán Muñoz Yarpaz, previas las siguientes:   

 
CONSIDERACIONES 

 
De la revisión de la demanda y sus anexos se constata que cumple los requisitos 
previstos en los artículos 82, siguientes y 384 del C. G. del P; además teniendo 
en cuenta que la competencia para conocer el presente asunto radica en este 
Despacho por la cuantía de las pretensiones y el lugar de ubicación del inmueble 
dado en arrendamiento, se procederá a su admisión. 
 
En atención a la solicitud de decreto de medidas cautelares elevada por la parte 
actora, el Despacho en aplicación del numeral 7 del artículo 384 del Código 
General del Proceso, procederá a fijar la cuantía de la caución para responder 
por los perjuicios que se pudieren causar con la práctica de las mismas. 
 
Con fundamento en lo expuesto el Despacho fijará la caución en el 20% de la 
cuantía de la demanda, la que deberá prestarse dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación de la presente providencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- ADMITIR la demanda de Restitución de Inmueble Arrendado 
promovida por Jairo Efraín Paz Suarez y Janneth del Carmen Paz Suarez, en 
contra de Jesús Eduardo Muñoz Basante y Jesús Hernán Muñoz Yarpaz. 
 
SEGUNDO.- TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso VERBAL, de 
conformidad con lo reglado por el Libro Tercero, Sección Primera, Título I, 
Capítulo II del Código General del Proceso y las disposiciones especiales 
previstas en el artículo 384 ibídem. 
 
TERCERO.- ORDENAR la notificación personal de los demandados, en la forma 

prevista en los artículos 290 y siguientes del Código General del Proceso. 
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CUARTO.- CORRER TRASLADO de la demanda y de sus anexos por el término 

de VEINTE (20) días, contados a partir de la notificación de la presente 
providencia, para que ejerzan su derecho de contradicción.   
 
QUINTO.- CORRER TRASLADO de los documentos aportados con la demanda 

por el término señalado en el numeral anterior, para su eventual tacha o 
desconocimiento. 
 
SEXTO.- ADVERTIR a los demandados que deberán pagar los cánones, 

servicios públicos, cuotas de administración y demás conceptos a que estén 
obligados en virtud del contrato, so pena de no ser escuchados en el proceso, de 
conformidad con lo previsto en el inciso 3 del numeral 4 del artículo 384 del C. G. 
del P. 
 
SÉPTIMO. - FIJAR como caución el 20% de cuantía de la demanda, la que 

deberá prestar la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 
siguientes a la notificación del presente auto, esto con el fin de responder por los 
perjuicios que se causen con la práctica de las mismas. 
 
OCTAVO. - RECONOCER personería al abogado Jaime Arturo Ruano González 
portador de la T.P. No. 61.211 del C.S. de la J. para que actúe en representación 
e la parte demandante. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

16 de diciembre de 2020 

_____________________________________   
Secretaria 



Ref: Proceso restitución de inmueble arrendado No. 2020-00432 

Informe Secretarial. Pasto, 15 de diciembre de 2020. En la fecha doy cuenta al señor 

Juez del presente asunto, informando que le correspondió por reparto a este 
despacho judicial. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 

 
Ref: Proceso restitución de inmueble arrendado No. 2020-00432 
Demandantes: Jairo Efraín Paz Suarez y Janneth del Carmen Paz Suarez  
Demandado: Jesús Antonio Riascos Arroyo 
 

Pasto (N.), quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
Procede el despacho a  pronunciarse respecto de la admisión o la inadmisión de la 
demanda de la referencia, previas las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
De la revisión de la demanda y sus anexos se constata que cumple los requisitos 
previstos en los artículos 82, siguientes y 384 del C. G. del P; además teniendo en 
cuenta que la competencia para conocer el presente asunto radica en este Despacho 
por la cuantía de las pretensiones y el lugar de ubicación del inmueble dado en 
arrendamiento, se procederá a su admisión. 
 
En atención a la solicitud de decreto de medidas cautelares elevada por la parte 
actora, el Despacho en aplicación del numeral 7 del artículo 384 del Código General 
del Proceso, procederá a fijar la cuantía de la caución para responder por los 
perjuicios que se pudieren causar con la práctica de las mismas. 
 
Con fundamento en lo expuesto el Despacho fijará la caución en el 20% de la cuantía 
de la demanda, la que deberá prestarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de la presente providencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- ADMITIR la demanda de Restitución de Inmueble Arrendado promovida 
por Jairo Efraín Paz Suarez y Janneth del Carmen Paz Suarez, en contra de Jesús 
Antonio Riascos Arroyo. 
 
SEGUNDO.- TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso VERBAL, de 
conformidad con lo reglado por el Libro Tercero, Sección Primera, Título I, Capítulo II 
del Código General del Proceso y las disposiciones especiales previstas en el artículo 
384 ibídem. 
 
TERCERO.- ORDENAR la notificación personal de los demandados, en la forma 

prevista en los artículos 290 y siguientes del Código General del Proceso. 
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CUARTO.- CORRER TRASLADO de la demanda y de sus anexos por el término de 

VEINTE (20) días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, para 
que ejerzan su derecho de contradicción.   
 
QUINTO.- CORRER TRASLADO de los documentos aportados con la demanda por 

el término señalado en el numeral anterior, para su eventual tacha o 
desconocimiento. 
 
SEXTO.- ADVERTIR a los demandados que deberán pagar los cánones, servicios 

públicos, cuotas de administración y demás conceptos a que estén obligados en 
virtud del contrato, so pena de no ser escuchados en el proceso, de conformidad con 
lo previsto en el inciso 3 del numeral 4 del artículo 384 del C. G. del P. 
 
SÉPTIMO. - FIJAR como caución el 20% de cuantía de la demanda, la que deberá 
prestar la parte demandante dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente auto, esto con el fin de responder por los perjuicios que se 
causen con la práctica de las mismas. 
 
OCTAVO. - RECONOCER personería al abogado Jaime Arturo Ruano González 

portador de la T.P. No. 61.211 del C.S. de la J. para que actúe en representación de 
la parte demandante. 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

16 de diciembre de 2020 

 
_____________________________________   

Secretaria 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00433 

 

Informe Secretarial. Pasto, 15 de diciembre de 2020. En la fecha y de 

conformidad al Acuerdo No. CSJNAA20-21 de 24 de junio de 
2020, doy cuenta al señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por 
reparto de Oficina Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00433 
Demandante: Arcesio Clotario Díaz Quintero 
Demandado: William Orlando Romero Gomez  
 

Pasto (N.), quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer 
el presente asunto, se procede a resolver lo que en derecho corresponda 
respecto de la demanda presentada, previas las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 

El artículo 82 del C. G. del P. señala los requisitos que debe cumplir la 
demanda con la que se promueva todo proceso entre los que se encuentran 
“Los demás que exige la Ley”. 
 
El Decreto 806 de 4 de junio de 2020, en su artículo 6 inciso 4 establece: “En 
cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 
secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de 
este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. 
De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con 
la demanda el envío físico de la misma con sus anexos” (…). (Subraya fuera 
de texto). 
 
Y en su artículo 6 dispone: “La demanda indicará el canal digital donde deben 
ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, 
peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 
inadmisión. (…)”. 
 
El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos 
en los que ahí se indican, entre los que se encuentra “Cuando no reúna los 
requisitos formales.” 
 
Revisado el líbelo introductorio y sus anexos, se advierte que no existe 
solicitud de medidas cautelares, y que, no se acredita el envío físico de la 
demanda, a la dirección suministrada, tal y como lo exige la norma en 
comento. De igual forma se observa que no se informa el correo electrónico 
de las partes, ni el de la apoderada judicial. 
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Así las cosas, se deberá inadmitir la demanda y otorgar a la parte demandante 
el término de cinco (5) días para que proceda de conformidad con las normas 
procesales vigentes, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - INADMITIR la demanda ejecutiva de la referencia, por las 

razones expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO. - CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
a fin de que subsane la falencia advertida en el presente proveído, so pena 
de rechazo. 
 
TERCERO. – RECONOCER personería a la estudiante de la Universidad 
Cooperativa de Colombia Estefany Tatiana Guerrero Rodríguez identificada 
con C.C. No. 1.089.244.706 para que actúe en el presente asunto en 
representación de la parte ejecutante. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

16 de diciembre de 2020 
 

_____________________________________   

Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00434 

 

Informe Secretarial. Pasto, 15 de diciembre de 2020. En la fecha y de 

conformidad al Acuerdo No. CSJNAA20-21 de 24 de junio de 2020, doy cuenta 
al señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00434 
Demandante: Concepción del Carmen Segura 
Demandada: Sandra Santana 
 

Pasto (N.), quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por el lugar de cumplimiento de la obligación, el domicilio de la parte 
demandada y la cuantía de las pretensiones, este juzgado es competente para 
conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el titulo valor (letra de cambio) aportado como base del recaudo coercitivo 
presta mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 621 
y 671 del C. de Co., razón por la cual se impone librar la orden de apremio 
solicitada.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Concepción del 

Carmen Segura y en contra de Sandra Santana para que en el término de cinco 
(5) días que comenzará a contarse desde el día hábil siguiente a la notificación 
personal de este auto, cancele la suma de $2.500.000,oo por concepto de 
capital, más los intereses de plazo causados desde el 11 de diciembre de 2017 
hasta el 11 de diciembre de 2018, más los intereses moratorios causados desde 
el 12 de diciembre de 2018 hasta el pago total de la obligación, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida. 
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 

Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00434 

 

parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
 
CUARTO. – RECONOCER personería a la abogada Paola Sofía Rodríguez 
portadora de la T.P. No. 239.346 del C.S. de la J. para que actúe en el presente 
asunto en representación de la parte demandante.   
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
16 de diciembre de 2020 

 

_____________________________________   
Secretario 



Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00435 

Informe Secretarial. Pasto, 15 de diciembre de 2020.  En la fecha doy cuenta al 

señor Juez del presente asunto el cual correspondió por reparto a este despacho 
judicial. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00435 
Demandante: Cedenar SAS 
Demandados: Municipio de Pasto y María Elena Yandun Mallama  
 

Pasto, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
Procede el despacho a pronunciarse respecto a la admisión o inadmisión de la 
demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 

 
El artículo 82 del C. G. del P, prevé los requisitos que debe reunir la demanda con 
la que se promueva todo proceso, entre los que se encuentran “Los demás que exija 
la Ley.” 
 
El artículo 84 ibídem por su parte precisa los anexos que deben acompañar a la 
demanda, y en el numeral segundo establece la prueba de la existencia y 
representación de las partes y de la calidad en la que intervendrán en el proceso, 
en los términos del artículo 85. 
 
El Decreto 806 de 4 de junio de 2020, en su artículo 6 inciso 4 establece: “En 
cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas 
que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas 
cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 
veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos” (…). (Subraya fuera de texto). 
 
El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos en 
los que ahí se indican, entre los que se encuentra “Cuando no reúna los requisitos 
formales.” 
 
Revisado el líbelo introductorio y sus anexos, se advierte que no se aporta el 
certificado de existencia y representación del Municipio de Pasto; además, no existe 
solicitud de medidas cautelares, y  no se acredita el envío físico de la demanda a la 
señora María Elena Yandun Mallama a la dirección suministrada, tal y como lo exige 
la norma en comento. 
 
Así las cosas, se deberá inadmitir la demanda y otorgar a la parte demandante el 
término de cinco (5) días para que proceda de conformidad con las normas 
procesales vigentes, so pena de rechazo. 
 



Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00435 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por la razón expuesta en 
precedencia. 
 
SEGUNDO. - CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a fin 

de que subsane la falencia advertida en el presente proveído, so pena de rechazo. 
 
TERCERO.- RECONOCER personería al abogado Niquel Hugo Rosero Fuenmayor 
portador de la T.P. No. 157.812 para que actúe en el presente asunto en 
representación de la parte demandante.  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

16 de diciembre de 2020 
 

 
_____________________________________   

Secretaria 



Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00436 

Informe Secretarial. Pasto, 15 de diciembre de 2020.  En la fecha doy cuenta al 

señor Juez del presente asunto el cual correspondió por reparto a este despacho 
judicial. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00436 
Demandante: Cedenar SAS 
Demandados: Municipio de Pasto y Nilson Norberto Pantoja Cuasialpud  
 

Pasto, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
Procede el despacho a pronunciarse respecto a la admisión o inadmisión de la 
demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 

 
El artículo 82 del C. G. del P, prevé los requisitos que debe reunir la demanda con 
la que se promueva todo proceso, entre los que se encuentran “Los demás que exija 
la Ley.” 
 
El artículo 84 ibídem por su parte precisa los anexos que deben acompañar a la 
demanda, y en el numeral segundo establece la prueba de la existencia y 
representación de las partes y de la calidad en la que intervendrán en el proceso, 
en los términos del artículo 85. 
 
El Decreto 806 de 4 de junio de 2020, en su artículo 6 inciso 4 establece: “En 
cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas 
que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas 
cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 
veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos” (…). (Subraya fuera de texto). 
 
El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos en 
los que ahí se indican, entre los que se encuentra “Cuando no reúna los requisitos 
formales.” 
 
Revisado el líbelo introductorio y sus anexos, se advierte que no se aporta el 
certificado de existencia y representación del Municipio de Pasto, además, no existe 
solicitud de medidas cautelares, y no se acredita el envío físico de la demanda al 
señor Nilson Norberto Pantoja Cuasialpud a la dirección suministrada, tal y como lo 
exige la norma en comento. 
 
Así las cosas, se deberá inadmitir la demanda y otorgar a la parte demandante el 
término de cinco (5) días para que proceda de conformidad con las normas 
procesales vigentes, so pena de rechazo. 
 



Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00436 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por la razón expuesta en 
precedencia. 
 
SEGUNDO. - CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a fin 

de que subsane la falencia advertida en el presente proveído, so pena de rechazo. 
 
TERCERO.- RECONOCER personería al abogado Niquel Hugo Rosero Fuenmayor 
portador de la T.P. No. 157.812 para que actúe en el presente asunto en 
representación de la parte demandante.  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

16 de diciembre de 2020 
 

 
_____________________________________   

Secretaria 



Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00437 

Informe Secretarial. Pasto, 15 de diciembre de 2020.  En la fecha doy cuenta al 

señor Juez del presente asunto el cual correspondió por reparto a este despacho 
judicial. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00437 
Demandante: Cedenar SAS 
Demandados: Municipio de Pasto y Gerardo Carvajal Rivera  
 

Pasto, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
Procede el despacho a pronunciarse respecto a la admisión o inadmisión de la 
demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 

 
El artículo 82 del C. G. del P, prevé los requisitos que debe reunir la demanda con 
la que se promueva todo proceso, entre los que se encuentran “Los demás que exija 
la Ley.” 
 
El artículo 84 ibídem por su parte precisa los anexos que deben acompañar a la 
demanda, y en el numeral segundo establece la prueba de la existencia y 
representación de las partes y de la calidad en la que intervendrán en el proceso, 
en los términos del artículo 85. 
 
El Decreto 806 de 4 de junio de 2020, en su artículo 6 inciso 4 establece: “En 
cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas 
que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas 
cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 
veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos” (…). (Subraya fuera de texto). 
 
El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos en 
los que ahí se indican, entre los que se encuentra “Cuando no reúna los requisitos 
formales.” 
 
Revisado el líbelo introductorio y sus anexos, se advierte que no se aporta el 
certificado de existencia y representación del Municipio de Pasto; además, no existe 
solicitud de medidas cautelares, y no se acredita el envío físico de la demanda al 
señor Gerardo Carvajal Rivera a la dirección suministrada, tal y como lo exige la 
norma en comento. 
 
Así las cosas, se deberá inadmitir la demanda y otorgar a la parte demandante el 
término de cinco (5) días para que proceda de conformidad con las normas 
procesales vigentes, so pena de rechazo. 
 



Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00437 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por la razón expuesta en 
precedencia. 
 
SEGUNDO. - CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a fin 

de que subsane la falencia advertida en el presente proveído, so pena de rechazo. 
 
TERCERO.- RECONOCER personería al abogado Niquel Hugo Rosero Fuenmayor 
portador de la T.P. No. 157.812 para que actúe en el presente asunto en 
representación de la parte demandante.  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

16 de diciembre de 2020 
 

 
_____________________________________   

Secretaria 



Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00438 

Informe Secretarial. Pasto, 15 de diciembre de 2020.  En la fecha doy cuenta al 

señor Juez del presente asunto el cual correspondió por reparto a este despacho 
judicial. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00438 
Demandante: Cedenar SAS 
Demandados: Municipio de Pasto y Gloria María Esperanza López Yanguatin 
 

Pasto, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
Procede el despacho a pronunciarse respecto a la admisión o inadmisión de la 
demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 

 
El artículo 82 del C. G. del P, prevé los requisitos que debe reunir la demanda con 
la que se promueva todo proceso, entre los que se encuentran “Los demás que exija 
la Ley.” 
 
El artículo 84 ibídem por su parte precisa los anexos que deben acompañar a la 
demanda, y en el numeral segundo establece la prueba de la existencia y 
representación de las partes y de la calidad en la que intervendrán en el proceso, 
en los términos del artículo 85. 
 
El Decreto 806 de 4 de junio de 2020, en su artículo 6 inciso 4 establece: “En 
cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas 
que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas 
cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 
veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos” (…). (Subraya fuera de texto). 
 
El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos en 
los que ahí se indican, entre los que se encuentra “Cuando no reúna los requisitos 
formales.” 
 
Revisado el líbelo introductorio y sus anexos, se advierte que no se aporta el 
certificado de existencia y representación del Municipio de Pasto; además, no existe 
solicitud de medidas cautelares, y no se acredita el envío físico de la demanda a la 
señora Gloria María Esperanza López Yanguatin a la dirección suministrada, tal y 
como lo exige la norma en comento. 
 
Así las cosas, se deberá inadmitir la demanda y otorgar a la parte demandante el 
término de cinco (5) días para que proceda de conformidad con las normas 
procesales vigentes, so pena de rechazo. 
 



Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00438 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por la razón expuesta en 
precedencia. 
 
SEGUNDO. - CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a fin 

de que subsane la falencia advertida en el presente proveído, so pena de rechazo. 
 
TERCERO.- RECONOCER personería al abogado Niquel Hugo Rosero Fuenmayor 
portador de la T.P. No. 157.812 para que actúe en el presente asunto en 
representación de la parte demandante.  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

16 de diciembre de 2020 
 

 
_____________________________________   

Secretaria 



Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00439 

Informe Secretarial. Pasto, 15 de diciembre de 2020.  En la fecha doy cuenta al 

señor Juez del presente asunto el cual correspondió por reparto a este despacho 
judicial. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00439 
Demandante: Cedenar SAS 
Demandados: Municipio de Pasto y Hugo Armando González 
 

Pasto, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
Procede el despacho a pronunciarse respecto a la admisión o inadmisión de la 
demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 

 
El artículo 82 del C. G. del P, prevé los requisitos que debe reunir la demanda con 
la que se promueva todo proceso, entre los que se encuentran “Los demás que exija 
la Ley.” 
 
El artículo 84 ibídem por su parte precisa los anexos que deben acompañar a la 
demanda, y en el numeral segundo establece la prueba de la existencia y 
representación de las partes y de la calidad en la que intervendrán en el proceso, 
en los términos del artículo 85. 
 
El Decreto 806 de 4 de junio de 2020, en su artículo 6 inciso 4 establece: “En 
cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas 
que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas 
cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 
veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos” (…). (Subraya fuera de texto). 
 
El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos en 
los que ahí se indican, entre los que se encuentra “Cuando no reúna los requisitos 
formales.” 
 
Revisado el líbelo introductorio y sus anexos, se advierte que no se aporta el 
certificado de existencia y representación del Municipio de Pasto; además, no existe 
solicitud de medidas cautelares, y no se acredita el envío físico de la demanda al 
señor Hugo Armando González a la dirección suministrada, tal y como lo exige la 
norma en comento. 
 
Así las cosas, se deberá inadmitir la demanda y otorgar a la parte demandante el 
término de cinco (5) días para que proceda de conformidad con las normas 
procesales vigentes, so pena de rechazo. 
 



Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00439 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por la razón expuesta en 
precedencia. 
 
SEGUNDO. - CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a fin 

de que subsane la falencia advertida en el presente proveído, so pena de rechazo. 
 
TERCERO.- RECONOCER personería al abogado Niquel Hugo Rosero Fuenmayor 
portador de la T.P. No. 157.812 para que actúe en el presente asunto en 
representación de la parte demandante.  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

16 de diciembre de 2020 
 

 
_____________________________________   

Secretaria 



Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00440 

Informe Secretarial. Pasto, 15 de diciembre de 2020.  En la fecha doy cuenta al 

señor Juez del presente asunto el cual correspondió por reparto a este despacho 
judicial. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00440 
Demandante: Cedenar SAS 
Demandados: Municipio de Pasto y Lucia Yandar Tejada 
 

Pasto, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
Procede el despacho a pronunciarse respecto a la admisión o inadmisión de la 
demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 

 
El artículo 82 del C. G. del P, prevé los requisitos que debe reunir la demanda con 
la que se promueva todo proceso, entre los que se encuentran “Los demás que exija 
la Ley.” 
 
El artículo 84 ibídem por su parte precisa los anexos que deben acompañar a la 
demanda, y en el numeral segundo establece la prueba de la existencia y 
representación de las partes y de la calidad en la que intervendrán en el proceso, 
en los términos del artículo 85. 
 
El Decreto 806 de 4 de junio de 2020, en su artículo 6 inciso 4 establece: “En 
cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas 
que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas 
cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 
veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos” (…). (Subraya fuera de texto). 
 
El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos en 
los que ahí se indican, entre los que se encuentra “Cuando no reúna los requisitos 
formales.” 
 
Revisado el líbelo introductorio y sus anexos, se advierte que no se aporta el 
certificado de existencia y representación del Municipio de Pasto; además, no existe 
solicitud de medidas cautelares, y no se acredita el envío físico de la demanda a la 
señora Lucia Yandar Tejada a la dirección suministrada, tal y como lo exige la norma 
en comento. 
 
Así las cosas, se deberá inadmitir la demanda y otorgar a la parte demandante el 
término de cinco (5) días para que proceda de conformidad con las normas 
procesales vigentes, so pena de rechazo. 
 



Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00440 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por la razón expuesta en 
precedencia. 
 
SEGUNDO. - CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a fin 

de que subsane la falencia advertida en el presente proveído, so pena de rechazo. 
 
TERCERO.- RECONOCER personería al abogado Niquel Hugo Rosero Fuenmayor 
portador de la T.P. No. 157.812 para que actúe en el presente asunto en 
representación de la parte demandante.  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

16 de diciembre de 2020 
 

 
_____________________________________   

Secretaria 



Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00441 

Informe Secretarial. Pasto, 15 de diciembre de 2020.  En la fecha doy cuenta al 

señor Juez del presente asunto el cual correspondió por reparto a este despacho 
judicial. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00441 
Demandante: Cedenar SAS 
Demandados: Municipio de Pasto y Ecequiel Arroyo Andrade 
 

Pasto, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
Procede el despacho a pronunciarse respecto a la admisión o inadmisión de la 
demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 

 
El artículo 82 del C. G. del P, prevé los requisitos que debe reunir la demanda con 
la que se promueva todo proceso, entre los que se encuentran “Los demás que exija 
la Ley.” 
 
El artículo 84 ibídem por su parte precisa los anexos que deben acompañar a la 
demanda, y en el numeral segundo establece la prueba de la existencia y 
representación de las partes y de la calidad en la que intervendrán en el proceso, 
en los términos del artículo 85. 
 
El Decreto 806 de 4 de junio de 2020, en su artículo 6 inciso 4 establece: “En 
cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas 
que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas 
cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 
veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos” (…). (Subraya fuera de texto). 
 
El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos en 
los que ahí se indican, entre los que se encuentra “Cuando no reúna los requisitos 
formales.” 
 
Revisado el líbelo introductorio y sus anexos, se advierte que no se aporta el 
certificado de existencia y representación del Municipio de Pasto; además, no existe 
solicitud de medidas cautelares, y no se acredita el envío físico de la demanda al 
señor Ecequiel Arroyo Andrade a la dirección suministrada, tal y como lo exige la 
norma en comento. 
 
Así las cosas, se deberá inadmitir la demanda y otorgar a la parte demandante el 
término de cinco (5) días para que proceda de conformidad con las normas 
procesales vigentes, so pena de rechazo. 
 



Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00441 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por la razón expuesta en 
precedencia. 
 
SEGUNDO. - CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a fin 

de que subsane la falencia advertida en el presente proveído, so pena de rechazo. 
 
TERCERO.- RECONOCER personería al abogado Niquel Hugo Rosero Fuenmayor 
portador de la T.P. No. 157.812 para que actúe en el presente asunto en 
representación de la parte demandante.  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

16 de diciembre de 2020 
 

 
_____________________________________   

Secretaria 



Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00442 

Informe Secretarial. Pasto, 15 de diciembre de 2020.  En la fecha doy cuenta al 

señor Juez del presente asunto el cual correspondió por reparto a este despacho 
judicial. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00442 
Demandante: Cedenar SAS 
Demandados: Municipio de Pasto y Franklin Henry Galeano Insandara 
 

Pasto, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
Procede el despacho a pronunciarse respecto a la admisión o inadmisión de la 
demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 

 
El artículo 82 del C. G. del P, prevé los requisitos que debe reunir la demanda con 
la que se promueva todo proceso, entre los que se encuentran “Los demás que exija 
la Ley.” 
 
El artículo 84 ibídem por su parte precisa los anexos que deben acompañar a la 
demanda, y en el numeral segundo establece la prueba de la existencia y 
representación de las partes y de la calidad en la que intervendrán en el proceso, 
en los términos del artículo 85. 
 
El Decreto 806 de 4 de junio de 2020, en su artículo 6 inciso 4 establece: “En 
cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas 
que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas 
cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 
veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos” (…). (Subraya fuera de texto). 
 
El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos en 
los que ahí se indican, entre los que se encuentra “Cuando no reúna los requisitos 
formales.” 
 
Revisado el líbelo introductorio y sus anexos, se advierte que no se aporta el 
certificado de existencia y representación del Municipio de Pasto; además, no existe 
solicitud de medidas cautelares, y no se acredita el envío físico de la demanda al 
señor Franklin Henry Galeano Insandara a la dirección suministrada, tal y como lo 
exige la norma en comento. 
 
Así las cosas, se deberá inadmitir la demanda y otorgar a la parte demandante el 
término de cinco (5) días para que proceda de conformidad con las normas 
procesales vigentes, so pena de rechazo. 
 



Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00442 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por la razón expuesta en 
precedencia. 
 
SEGUNDO. - CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a fin 

de que subsane la falencia advertida en el presente proveído, so pena de rechazo. 
 
TERCERO.- RECONOCER personería al abogado Niquel Hugo Rosero Fuenmayor 
portador de la T.P. No. 157.812 para que actúe en el presente asunto en 
representación de la parte demandante.  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

16 de diciembre de 2020 
 

 
_____________________________________   

Secretaria 



Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00443 

Informe Secretarial. Pasto, 15 de diciembre de 2020.  En la fecha doy cuenta al 

señor Juez del presente asunto el cual correspondió por reparto a este despacho 
judicial. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00443 
Demandante: Cedenar SAS 
Demandados: Municipio de Pasto y Gilberto Fidencio Rosero Montero 
 

Pasto, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
Procede el despacho a pronunciarse respecto a la admisión o inadmisión de la 
demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 

 
El artículo 82 del C. G. del P, prevé los requisitos que debe reunir la demanda con 
la que se promueva todo proceso, entre los que se encuentran “Los demás que exija 
la Ley.” 
 
El artículo 84 ibídem por su parte precisa los anexos que deben acompañar a la 
demanda, y en el numeral segundo establece la prueba de la existencia y 
representación de las partes y de la calidad en la que intervendrán en el proceso, 
en los términos del artículo 85. 
 
El Decreto 806 de 4 de junio de 2020, en su artículo 6 inciso 4 establece: “En 
cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas 
que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas 
cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 
veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos” (…). (Subraya fuera de texto). 
 
El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos en 
los que ahí se indican, entre los que se encuentra “Cuando no reúna los requisitos 
formales.” 
 
Revisado el líbelo introductorio y sus anexos, se advierte que no se aporta el 
certificado de existencia y representación del Municipio de Pasto; además, no existe 
solicitud de medidas cautelares, y no se acredita el envío físico de la demanda al 
señor Gilberto Fidencio Rosero Montero a la dirección suministrada, tal y como lo 
exige la norma en comento. 
 
Así las cosas, se deberá inadmitir la demanda y otorgar a la parte demandante el 
término de cinco (5) días para que proceda de conformidad con las normas 
procesales vigentes, so pena de rechazo. 
 



Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00443 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por la razón expuesta en 
precedencia. 
 
SEGUNDO. - CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a fin 

de que subsane la falencia advertida en el presente proveído, so pena de rechazo. 
 
TERCERO.- RECONOCER personería al abogado Niquel Hugo Rosero Fuenmayor 
portador de la T.P. No. 157.812 para que actúe en el presente asunto en 
representación de la parte demandante.  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

16 de diciembre de 2020 
 

 
_____________________________________   

Secretaria 



Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00444 

Informe Secretarial. Pasto, 15 de diciembre de 2020.  En la fecha doy cuenta al 

señor Juez del presente asunto el cual correspondió por reparto a este despacho 
judicial. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00444 
Demandante: Cedenar SAS 
Demandados: Municipio de Pasto y Gladys del Carmen Mallama 
 

Pasto, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
Procede el despacho a pronunciarse respecto a la admisión o inadmisión de la 
demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 

 
El artículo 82 del C. G. del P, prevé los requisitos que debe reunir la demanda con 
la que se promueva todo proceso, entre los que se encuentran “Los demás que exija 
la Ley.” 
 
El artículo 84 ibídem por su parte precisa los anexos que deben acompañar a la 
demanda, y en el numeral segundo establece la prueba de la existencia y 
representación de las partes y de la calidad en la que intervendrán en el proceso, 
en los términos del artículo 85. 
 
El Decreto 806 de 4 de junio de 2020, en su artículo 6 inciso 4 establece: “En 
cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas 
que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas 
cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 
veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos” (…). (Subraya fuera de texto). 
 
El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos en 
los que ahí se indican, entre los que se encuentra “Cuando no reúna los requisitos 
formales.” 
 
Revisado el líbelo introductorio y sus anexos, se advierte que no se aporta el 
certificado de existencia y representación del Municipio de Pasto; además, no existe 
solicitud de medidas cautelares, y no se acredita el envío físico de la demanda a la 
señora Gladys del Carmen Mallama a la dirección suministrada, tal y como lo exige 
la norma en comento. 
 
Así las cosas, se deberá inadmitir la demanda y otorgar a la parte demandante el 
término de cinco (5) días para que proceda de conformidad con las normas 
procesales vigentes, so pena de rechazo. 
 



Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00444 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por la razón expuesta en 
precedencia. 
 
SEGUNDO. - CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a fin 

de que subsane la falencia advertida en el presente proveído, so pena de rechazo. 
 
TERCERO.- RECONOCER personería al abogado Niquel Hugo Rosero Fuenmayor 
portador de la T.P. No. 157.812 para que actúe en el presente asunto en 
representación de la parte demandante.  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

16 de diciembre de 2020 
 

 
_____________________________________   

Secretaria 
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